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DEMANDADO:  ALONSO RIVERA APARICIO y JOHAN SMITH ORTIZ FRANCO 
CONSTANCIA: Para resolver, proveer. Bucaramanga, veintiuno (21) de julio de dos mil 
veintidós (2022). 
 
YULY SLENDY RODRÍGUEZ CARDOZO 
Escribiente 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 
 
En atención a la solicitud de terminación por pago total de la obligación, presentada por el 
apoderado del extremo demandante, se REQUIERE al togado, para que en el término 
improrrogable de CINCO (05) días, sirva a informar, si el título ejecutivo base de recaudo -
Contrato de arrendamiento- continua vigente y por cuenta del extremo demandante, o si 
realizaron la entrega del inmueble y todo se encuentra saldado, debe indicar a quien le 
corresponde el desglose del Contrato de arrendamiento base de la presente ejecución. Para 
continuar con el trámite de terminación del presente proceso. 

 
 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 
 
JANETH QUIÑONEZ QUINTERO 
JUEZ 
 
 
 

 
 

JUZGADO CUARTO (4º.) CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA   

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, éste se anota 

en la Lista de ESTADOS No. 111 que se ubica en un lugar público de la 

Secretaría de este Juzgado durante todas las horas hábiles del día 22 de 

julio de 2022               
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JUAN FELIPE SALCEDO ROA 

Secretario  
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